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Asunto Libra mandamiento 

 
 

  Como observa el Despacho que la presente demanda ejecutiva se 
ajusta a lo previsto en los artículos 82 y ss, 422 y concordantes del Cód. 

General del Proceso y, el título valor aportado como base de recaudo visible 

en página 1º de esta cartilla se adecúa a lo estipulado en el artículo 621 del 
Estatuto Mercantil en armonía con el cano 709 ídem, y demás normas 

pertinentes. Por tal motivo, esta agencia judicial librará mandamiento de pago 
conforme a lo pedido y según lo dispone el artículo 430 del Cód. General del 

Proceso, 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en el proceso Ejecutivo de 

mínima cuantía en favor de la SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 
con Nit. 900.189.642-5, y en contra de SERGIO BUSTOS YEPES con 

c.c. 10.123.234, por los siguientes conceptos: 
 

PRIMERO. Pagare N° 13782: 

 
1º. Por la suma de VEINTIDOS MILLONES CIENTO 

DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M.L 
($22’119.460, oo) por concepto de capital adeudado. 

 
2° Por los intereses moratorios a la tasa legal máxima legal 

permitida sobre el saldo del capital adeudado causados desde la 
presentación de la demanda hasta la fecha en que se verifique el 

pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO. Notificar la presente providencia en forma personal al 
ejecutado, conforme a los artículos 291 y 293 del Código General del 

Proceso, haciéndole entrega de la copia de la demanda y los anexos 
aportados con tal fin, y advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) 

días para pagar o de diez (10) días para proponer excepciones (artículos 

431 y 442 del C.G.P.).   
 



TERCERO. Hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos al 
demandado al momento de la notificación. 

 

CUARTO. Para que represente los intereses de la entidad demandante, 
se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA 

identificada con C.C. 22.461. y T. P. 129.978 del C. S. de la Judicatura, 
conforme a las facultades expresas en el poder conferido a éste (Cfr. fol. 

5, Cdo ppal).  
 

Asimismo, se autoriza como dependientes judiciales de la parte actora 
dentro del presente asunto a JORGE ELIECER ECHAVARRÍA ZAPATA 

identificado con cédula de ciudadanía 98.642.617, JAIR ARMANDO 
GÓMEZ identificado con cédula 79.752.094, MIGUEL ÁNGEL ESQUIVEL 

MONTIEL identificado con cédula 1.007.399.613, MÓNICA ROCÍO 
RODRÍGUEZ Gómez identificada con cédula 52.096.425, LEONARDO 

ROMERO AGUDELO identificado con cédula número 1.013.604.769 y 
YELENE CALORINA MEDINA OLIVEROS identificada con cédula uno 

1.143.123.659 con T. P 282. 668 el Consejo Superior de la judicatura  

 
 

NOTIFIQUESE 
 

     
 

 

                                                  
MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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Asunto DECRETA EMBARGO 

 

 
Atendiendo lo instado por la mandataria judicial de la parte actora 

en el escrito que antecede (fol. 1º, Cdo 2º), y de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 593 del Código General del Proceso, el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Oralidad de Bello, dispone: 
 

PRIMERO.- Se le oficiara a TRANSUNION para que le indique al 
despacho los productos bancarios (cuentas de Ahorros, corrientes, CDTS 

u otros productos financieros) que posea el señor  SERGIO BUSTOS 
YEPES  con C.C 10.123.234 

 

 
CÚMPLASE 

 
 

 

 
 

MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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Señores 
TRANSUNION. 

 
Me permito comunicarle que, dentro del proceso ejecutivo, radicado 

05088-40-03-002-2020-00522-00, instaurado por SOCIEDAD 
BAYPORT COLOMBIA S.A NIT.  900.189.642-5, en contra de SERGIO 

BUSTOS YEPES identificado con C.C. 14.252.342, por auto de la fecha, 
se ordenó oficiarle con el fin de que le comunique al despacho que 

productos bancarios (corriente o de ahorros) o CDT están en nombre 
señor SERGIO BUSTOS YEPES. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 
 

 
 

 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

 
 
 

FERNEY VELÁSQUEZ MONSALVE 
SECRETARIO 
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